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Industria previsional:  
Reforma trae batería de cambios que encarece el costo 
previsional  
 
Viernes 16 de febrero de 2007 

Estudio de la consultora PrimAmérica detectó diez aspectos que modificarán los valores, en su 
mayoría con efectos al alza. 
 
 
Varios cambios incluidos en la reforma previsional abren una gran interrogante sobre si se logrará 
cumplir con uno de sus objetivos más de fondo: bajar el costo de administración que las AFP cobran a los 
chilenos. 
 
Un estudio de PrimAmérica, realizado por Augusto Iglesias y Guillermo Martínez, señala que una decena 
de modificaciones (ver infografía) encarecerán en al menos 25% -entre los que suman y los que restan- el 
costo del seguro de invalidez y sobrevivencia y, por ende, harían subir las comisiones de las AFP de 2,4% 
a 2,7% del sueldo bruto. 
 
El proyecto de ley sustituye el contrato de seguro de invalidez y sobrevivencia (SIS) que hoy suscribe 
cada AFP en forma individual, por un contrato único y común para todas. Según el estudio, este cambio 
subirá el costo del SIS en 10% porque, entre otras cosas, cada AFP perderá el incentivo que hoy tiene 
para hacer control de siniestralidad. 
 
División por géneros 
 
La separación de los contratos entre hombres y mujeres es otro cambio que podría, según el estudio, subir 
hasta 15,5% el costo del seguro. Hombres y mujeres pagarán el mismo precio, pero el más alto de ambos, 
que es el masculino, aunque las mujeres se beneficiarán por el aporte a su cuenta individual del 
diferencial, lo que subirá su pensión. 
 
La incorporación de pensiones de viudez para los cónyuges de mujeres y el aumento de la cobertura 
femenina hasta los 65 años son otros dos cambios que aumentarán el costo del seguro, pero sólo para las 
mujeres, en al menos 17%. Esta situación reduciría el diferencial respecto del costo de la cobertura 
masculina, pero no afectaría su costo final porque éste se rige por el de los hombres. En cambio, sí 
ingresaría menos ahorro en la cuenta de las mujeres si se mantuvieran las actuales condiciones. 
 
En sentido contrario, la eliminación del período transitorio de invalidez total planteada en el proyecto de 
ley incidirá en una caída de 2,5% del costo del seguro, pues reduce el alto costo de las pensiones 
transitorias. 
 
Otro cambio de relevancia para el costo del SIS son los mayores requisitos para la jubilación anticipada a 
contar de 2012. Como la siniestralidad crece junto con la edad, al aumentar el número de afiliados 
ancianos que no podrán jubilarse anticipadamente, aumentará también el costo del seguro en casi 2,9%. 
 
Además, PrimAmérica detectó cuatro cambios que si bien subirán el costo del SIS, aún no pueden ser 
cuantificados. Se trata de la obligación de cotizar de los trabajadores independientes; la incorporación de 
un médico asesor para el afiliado que opta a una pensión de invalidez; la creación del "afiliado 
voluntario" o cuenta que se puede abrir a nombre del cónyuge y la creación de los Centros de Atención 
Previsional Integral (CAPRI). 



 


